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Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente 
demanda Declarativa Reivindicatoria en reconvención, presentada 
mediante apoderado judicial por EDGARDO JOSÉ MÉNDEZ ORTIZ 
en contra de OMAR ALBERTO SÁNCHEZ ROCHA 
 

Son requisitos para la admisión de la demanda declarativa los 
contenidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C.G.P., así como los 
determinados en la ley 2213 de 2022. 
 
Revisada la demanda, se observa que el actor incumple con los 
siguientes requisitos: 

 
1.- Numeral 11 del art. 82. No se allega el avalúo catastral, ni prueba 
siquiera sumaria que dé cuenta del avalúo actual del inmueble 

materia de reivindicación exigido en el numeral 3 del art. 26. 
 
No acreditó con el documento de archivo de demanda aportado, que 

haya dado cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6° de la Ley 2213 
de 2022, el cual indica: 
 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.”. (…) Negrilla fuera del texto 

 
Frente a los hechos que sustentan la pretensión de reivindicación 
aclare la calidad en la cual se encuentra el demandado señor Omar 
Alberto Sánchez Rocha, habida consideración que del relato de los 



hechos y pretensiones pecuniarias se advierte que el citado 

demandado ocupa el bien en calidad de tenedor y no de poseedor. 

 
De ser arrendatario que pasó a ser poseedor, señale en qué momento 
(d/m/a) se hizo la intervención del título de tenencia a posesión, en 
tanto en esta clase de acciones solo deviene la demanda contra el 
poseedor y no contra el tenedor a cualquier título gratuito, como se 

especifica en los hechos de la demanda: 
 

 
 
Igualmente, indique, cuál fue la forma irregular de ingreso, si señala 

que el mismo es poseedor de mala fe, por ende, deberá aclarar dichos 
hechos y más el que refiere a la permanencia irregular, si el 
demandado ingresó con un contrato de arrendamiento. 
 
Ahora deberá aportar tal contrato, o en su defecto adecuar los hechos 

a la pretensión principal de reivindicación, de lo contrario nos 

encontramos frente a una restitución de bien inmueble arrendado. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el Art. 26 del Código General del Proceso, 
aporte el certificado de avalúo catastral del predio cuya reivindicación 
se depreca correspondiente al año 2024.  
 

De la misma manera deberá guardar consonancia entre las 
declaraciones y condenas, habida consideración que el numeral 6 de 
condena es incongruente con el numeral 4 del acápite de 
declaraciones, al tenor del artículo que se cita como apoyo para tal 
pretensión (Artículo 965 del Código Civil): 
 

“Artículo 965. Abono de expensas necesaria 

El poseedor vencido tiene derecho a que se le abonen las expensas 
necesarias invertidas en la conservación de la cosa, según las 
reglas siguientes: Si estas expensas se invirtieren en obras 
permanentes, como una cerca para impedir las depredaciones, o 
un dique para atajar las avenidas, o las reparaciones de un 

edificio arruinado por un terremoto, se abonarán al poseedor 
dichas expensas, en cuanto hubieren sido realmente necesarias; 
pero reducidas a lo que valgan las obras al tiempo de la 
restitución. 



 

Y si las expensas se invirtieron en cosas que por su naturaleza no 
dejan un resultado material permanente, como la defensa judicial 
de la finca, serán abonados al poseedor en cuanto aprovecharen 
al reivindicador y se hubieren ejecutado con mediana inteligencia 
y economía”.  

 
Luego el pago es para el poseedor vencido, no para el propietario que 
reclama el bien: 

 

 
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, Declarativa 

Reivindicatoria instaurada por Edgardo José Méndez Ortiz en contra 
de Omar Alberto Sánchez Roa 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 
para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Mario Augusto Prieto 
García, para los fines y efectos del mandato a él conferido. 
  

Notifíquese. 
 
 

 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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